DISCRIMINACIÓN
SWISS MEDICAL

Creemos oportuno recordar una vez más el accionar discriminatorio que sufre nuestra Institución por parte de esta Empresa, la que reconoce aranceles totalmente superiores en otras Instituciones tanto del País como dentro de la misma provincia de Santa Fe.

También debemos señalar que desde Octubre del 2008 venimos reclamando aumentos en nuestros aranceles, los que no han sido modificados desde Abril de dicho año y al día de hoy nos encontramos con la lamentable sorpresa que Swiss Medical nos propone incremento que en algunos casos apenas llegan a cubrir los gastos que demandan la realización de la práctica, quedando el Honorario del profesional en 0 pesos.

A modo de ejemplo detallamos algunos códigos:

	Código
	Otras Entidades del País
	En la Provincia
	C.O.S.

	01.01
	30
	22


	29
	27
	20

	02.01
	50
	62
	55
	48
	36

	03.01
	135
	150
	131
	139
	115

	08.12
	45
	30
	32
	38
	25

	10.01
	50
	55
	62
	57
	35

	10.09
	200
	245
	210
	200
	160


